
RESOLUCIÓNDEGERENCIAMUNICIPALN°127-2019-MDASA

Alto Selva Alegre, 27 de mayo del 2019

VISTOS:

El escrito signado con regístro de Mesa de Partes N° 3644-2019   presentado por

el Sr.  Victoriano Vilca Puaca en represcmtación de la Empresa Constructora Virgen del Rosario

EIRL,ellnfomeN°297-2019,PPMmASAdelPro"adorPublicoMúmcipaLelOficioN°189-

2019-GDumASA de Gercmte de Desaiiollo Urbano, la Carta N°028-2019/CS13A signado con
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3gistro de Mesa de Partes N° 4743-2019 de la Representmte Legal del Consoicio Supervisor  B
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Abril, el hforme N° 295-2019-SGOP-GDU"DASA de la Subgerencia de Obra§ Públicas, el

óme N° 258-2019-GDU"DASA de |a Gerencia dp npQarr^11^ T Trh--^  ai T-.^--T --_. mn 1 -
laGerenciadeDesaiTolloUrbmo,ellnfomeLegalN°43-

:___ ____  _.__.`,, .+ ...+`,\LLl`, L--\Sa+ L`   `+3-
019-GAJmASA-RRC  del Abogado  Extmo y el  lnforme  N° 207-2019-GAJmASA  de la
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Y CONSIDERANI)0:

Que,  el  arüculo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  prescribe  que  las

Mmicipalidades Provinciales y Distntales son órganos de gobiemo local que go2m de autonomía

políticft  económica y adristrativa  en los asmtos  de  su competencia;  autonomía que  según lo

denotado  por  el  Artículo  H  del  Título  Prelí-  de  la  ljey  N°  27972,  Ley  Orgámca  de

Municípahdades,  mdica  en  la   fácultad  de   ejercer  actos   de   gobiemo,   adristrativos  y  de

administración,consujeciónalordmamentojuídico.

Que,  el  artículo  86°  del  T.U 0.  de  la  Lcy  N°  27444,  Ley  del  Procedimiento

dministrativo Generál, en deberes de las autoridades en los pr¢edimientos señala que, 1 . Actuar
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dentro del ámbito de su competencia y confome a los fines para los que les fiiercm confridos sus
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atribuciones.    2.    Desempeñar    sus  -fimciones    siguiendo    los    pricipios    del    pro®dimiento

adminisüativo   pievistos   en   el   Título   Prelimínar   de   esta   l.ey.   3.   Encauzar   de   oficío   el

procedimíento, cuando advierta cualquier enor u omisión de los adnriistrados, sin p        cio de la

actuaciónquelescoiTespondaaeuos.4.Abstenersedeexigiralosadministradoselcumplimiento

derequisitos,larealizacióndetrámites,elsuministrodeinformaciónolareali2acíóndepagos,no

previstos  legahente.  5.  Realizar las actuaciones a  su cargo en tiempo hábil,  pam Íácilítar a los

admmistrados   el   ejercicio   oportmo  de   los   actos  prcxx3dmentales   de   su   cargo    6.   Resolver

explícítamente todas las  solicitudes presmtadas, salvo en aquellos procedinrientos de aprobacíón

automática.

Que,  el artículo  1°  de  la Ley N°  29239,  Ley que lmpulsa la hversíón Públíca

Regional y Local con Particjpac..ón del Sector Pn.vado, cm  su modificaú)ri.a a través de la Ley N°

30556,  señala  el  objetivo  de  la presente  Ley  es  ímpulsaff la ejecución  de proyectos  de  inversión

públicadeimpactoregionalylocd,conlaparticipacióndelsectorprivado,mediamtelasuscripción

de convenios con los gobiemos regionales y/o locales.  Para los efectos de la presente Ley, en el

ámbito  de  la  paricipación  del  sector  privado  está  comprendida  la  pamcipación  de  las  cajas

municípales de ahorro y crédito.  mrante el proceso de partícipación de las cajas municipales de

ahorroycréditoenlosproyecbsdeínvei'síónpúblicammteriadelapresentehy,secuentacm
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supervisión   y   control   coirespmdientes-  a   la   Superhtendencia   de   Bmca,   Seguros   y

dministradoras  Privadas  de  Fondosi  de  PmqinripQ  `,  la  r`^..+ai^"'n  r_~_i  j_  i_  T`____._i_i,         .
ninisti.aaoras mvadas de Fondos  de  Pcmsiones y la  Contraloría ffieral  de  h República,  de

erdo a la normatividad vigente.

Que,setieneque,laMunicipalidadDistntaldeAltoSelvaAlegre,realizalaObra

eMejoramientodelServicioEducativodela-hstituciónN°40003,queesmaobracontratadapor
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impuesto, la cual es realizada por el Banco de Crédito del Perú, a lo cual pm ejecutff la obra el

Banco  de  Crédito del  Perúconú-ata  a  la  Empresa  Consúuctm   Poseidón  SAC  en  la  obra  de
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Mejoramiento   del   Servicio   Educativo   de   la   lnstitución  N°   40003   y   a   la   vez   la   Empresa

Constructora  Virgen  del  Rosano  EIRL  sostiene  negmiaciones  cm  la  Empresa  Constructora

Poseidón SAC.

Que, se tiene que, la Muricipalidad Distital de Alto Selva Alegre, realiza la Obra
de Mejoramiento del Servicio Educativo de la hstitución N° 40003, que es um obra contratada por

impuesto, la cual es realizada por el Banco de Crédito del Perú, a lo cual pam ejecutar la obra el

Banco  de  Crédito  del  Peiú  contrata  a  la  Empresa  Consúuctcn-a  Poseidón  SAC  en  la  obra  de

Mejoramiento   del   Servicio   Educativo   de   la   lnstitución  N°   40003   y   a   la  vez   la   Empresa

Constructora  Virgen  del  Rosario  EIRL  sostiene  negmiaciones  ccm  la  Enpresa  Constructopgi

Poseidón SAC.

Que, una de las fimciones esenciales de nuesti-o Estado de Derecho es gamtizar
la tutela de los derechos e intereses legítimos de los ciudadmos. Es por eso, que en el presente caso

nos encontramos fi.ente a m conflicto de intereses entre privados; es pü tamto con esa finalidad,

dentro   del   derecho   público,   se   encucmtra   el   derecho   procesál,   que   establece   los   distintos

mecanismos  de  resolución  de  conflictos,  que  aplicm  al  caso  concreto,  la  norma  sustmtiva

correspondiente tanto en la aplicación del Código Civil, para resolver la controversia juridica de

fondo  planteada  por  las  partes  en  el  presente  caso,  por  lo  que  el  conflicto  de  mtereses  entne

privados se debe buscar m mecanismo de resolucíón de conflicto o ir por la vía judiciaL teniendo
lo presente es que la Municipalidad Disrital de Alto Selva Alegre no es Competente para Resolver

un Conflicto entre Privados.

Que,  de  los  antecedentes  y nomas  acotadas  se  sostiene  que  se  debe  declarar
IMPROCEDENTE lo solicitado por el administrado por no ser la Municipalidad Disrital de Alto

Selva Alegre,  competente  pam  resolver  un  Conflicto  entre  Privados,  derivados  de  m  Contrato

PrivadQ, ya` que si bien es cierto la Obra denominada "Mejoramiento del Semcio Educativo en la
l.E  40003 A]to Selva Alegre, en el Pueblo Joven Alto Selva Alegre Zona A, distrito de Alto Selva

Alegre - Arequipa - Arequipa",  a la que hace mención al solicitante beneficia directamente a la

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, ha sido contratada con el Proceso de Selección N°

003-2016CE-MDASA, teniendo en cuenta que ha sido contratada bajo la modalidad de "obias por

impuesto",  por  el  Primer  Nivel  de  Gobiemo  con  BCP  y  no  con  el  admmistrado,  por  lo  que

corre_sponde  hacer  váler  sus  derechos  acciomndo  directamente  coruúa  el  BCP  por  supuesto
incumplimiento y de ser el caso ante el Ministerio de Economía y Finanzas, si es que hubiera algún

mmdato judicial o título con carácter de sentencia que así lo establezca, supuesto que no ocure en

el caso de autos, pero en nmgún caso ante el Gobiemo Local como es la Municipalidad Distntal de

Alto Selva Alegre.

Que, estando   la Resolución de Alcáldía N° 005-2016/n®ASA, mediante la cual
se  apn]eba  la   desconcenffación    de    fimciones    a la  Gerencia  MunicipaL  a  las faculsades  que

confiere la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRmmRO.-     DECLARAR  mmROCEDENTE   lo   solicitado
or el admüiistt.ado
solver un Conflicto entre Privados,

por no ser la Municipálidad Distitál de Alto Selva Alegre, competmte pam
derivados de un Contrato Privado, ya que si bien es cierto la

ra dmominada "Mejoramiento del Servicio Educativo en la l.E. 40003 Alto Selva Alegre, en el

ueblo Joven Alto Selva Alegre Zona A, disrito de Alto Selva Alegre - Arequipa - AreqúDa", a la

que  hace  mención  el  administrado  bcneficia  directamente  a  la  Municipalid;]  Distrit;l -de  Alto
Selva Alegre,  ha sido contratada con el Proceso de  Selección N° 003-2016-CE-MDASA, teriendo
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encuentaquehasidocom.atadabajolamodalidadde"obrasporimpuesto",porelPrimerNívelde

Gobiemo  con BCP y no  con el admistrado, por  lo  que  corresponde  hacer valer sus  derechos

acciomndo   directamente   conti-a el BCP por supuesto  incumplimiento  y de  ser el caso  ante el

Minister® de Ecmmía y Frianzas, si es que hulriera algün mamdato judicial o titulo con cff{bgr

desemtenciaqueasíloestablezca,supuestoquenoocumenelcasodeaiitos,peroenningúncaso

anteelGobiemoLocalcomoeslaMunicipalidadDistritaldeAltoSelvaAlegre.

ARTÍCULO  SEGUNDO.- DERIVAR a  la  Gerencia  de Desanollo  Urbano el

ExpedienteAdministrativo,paffaquedenveypongaenconocimientoalfinancistadelaobraBanco

DumASA.

mlsm

solidario, como se señala en el hforme N° 295-2019-SGOP-

ARTICUI.O TERCERO.- NOTIFICAR la presmte resolución a los aludidos

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPIÁSE.

MAUT/jmfc   Reg  N° 267l-2019J3M
C.c. Alcaldía

G.A.J
G.D.U -Expcdiente (02)
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